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ADMINISTR AClORf g 
4 t̂ Carmen, núm, 28, girlnolpfiic

T@?éíon® ném. 2.64®̂

^ N T A  DB EJEMPLARES s 
yilnBttorlG de le Qoberneeldn', píente i 

Bflidmere eeelte, 8,80̂

S U M A R I O

ilnlateHd de @rae!a y lisstiolas 
BeaJes ófdenes áechranáo jubila ios á tos 

Btgistradoriss de la propiedad de Fma- 
ranáa^ Vich p Huerml Overas D, Emilio 
Boldán Lópes, D. M an BüMtUta Qmo- 
vé$y Úorso y O. Francisco Sdnchm Va
reta.—Éégina 585,

ilRidterle ie HaofesidAS 
Beales órdenes autorimnáo á ía Sociedad 

gadiianá de nihms La' Oáríntcsd de An- 
nalcóUm^ como concesionaria de} Ferro 
carr«S de im  álma^ de Amodcéllm al 
GumÉatqtiivir, y fi Ja Oomptmm del fe» 
rrocarfiídé TUar&is al rió Úúiél  ̂ pata  
qm iáiüfaga en múéUco el importe del 
timbre con que están grmados los. talo 
nes resguardos de mercaderias.—Fági- 
na 586.
ilsis^df i t  Iistm^fés. rúblfes f leHp 

Beal orden nombrando Profesor de iérmi* 
no de la Escmiá de Arles y éficios y Be
llas Artes de Barctlma, d fx Francisco 
Laptifim Valor,^Pdgina 5&6,

Otra deponiendo Sé anuncie á comHrso de 
trmlado la provi0n  de wna piaéa de 
Profesora numeraria de ía Sección de 
Labores^ Letras y (HencioíS de la Eicuela

Normal Superior de Maestras de Alava,
Página 586,

Otra disponimáo que D, Luis Morales y 
Garda Goyena continúe dmmpeñrmdo 
ím Cátedra de Faíeografia y la de Lm - 
gua latina, primer curso de amolimción, 
de la EacuUad de L ttm s de la Gniversi- 
dad de Granada.—Página 587.

ptra disponiendo que p^ra garaniia de los 
particulares qm  comdymen ai m^or éxi
to del Óentenario del descubrimtmto dél 
Océano Paciftco por Vmm Núñm de Bal
boa, enviando á la Exposición atada do 

\ cumenios de su propisdad, cMregmn 
é^tos d ios Jefe# de tas Bihiioiemspratyin- 
¿iahs pwtenecientes aí Cuerpo dé Archi
veros, Bibliotecmrios y Afq^móíogQB.—Pá» 
gina 587,

Otra dUponiendo que para cumpUmiento 
del Real decrsto de 15 de J(jfOálo prdĉ îmo 
pmaáo, que rsorganieó las emmamas 
Úe la Facultad de Füosrfia y Letras^ los 
estudios comums ú todas las Licemiatu- 
rm, sean los que se publican.—Páginas 
587 y 588,

Oka disponiendo Sé den los ascmsos de e#- 
cala, 2/^tie jfo# i^ledrdlsco# que sem m  
donan pasen á ocupar én éí eicalé fón ¡os 
núméiros que Sé ináJcm.—Página 588,

MlBÍeterls de FtBeates
Béal ordén aprobando el contador seco para 

gas sistema Le Cmstant,—Página 588.

Otra aprobando los contadores de enérgia 
eléctrica continua bifllar, tipos ZMÁ y 
ZMAc.—Págmas 588 y 589,

Otra declarando que la sociedad colectiva 
La Boda Hermanos se ha transformado 
en anónima, bc^o la razón social Compa
ñía Valenciana de Vapores Correos de 
Africa,—Páginas 589 y 590,

Hd^iBlstraeiSB Qeitrali
Marina*—Dirección General de N&trega- 

oión y Paeoa Marítima,—iieieod íosna- 
vegantés,—Gmpo 132,— Página 590.

Instrucción Pública.—Díreoción Gene» 
ral d© Primera ensefianza.—Declaro^do 
serán admitidas á las oponicioms ápla- 
ias de Fn fm ra s de Práncé^ y Mecano
grafía y Taquigrofia para enseñama de 
adultas, á lo# aspirantes qm acrmliten 
haber cumplido veinte añot á la fecha de 
la convocatoria.—Página 592.

Esaiiela Central de Comercio.—Disponien’ 
do que la makicuía oficial orámaria en 
éste Céntre para el curso 1813 1914 de 
las asignaturas de la Carrera mercantil, 
se ajaste á las disposícioms que se pubW 
can.—Página 592.

kJsmQ l,®--OBB»»VATORio C en tra l Mi -
TÍÓROLÓGÍOO. — ADMINISTRAOIÓN PRO- 
viNCiAí,.—Anuncios oPiciALssdeí B an
co de España (Goruña).

Anexo 2.^—Edictos.

PARTE OFICIAL 

fMMHCU pa. COISM PS ims» 8
S .^ .  Dicm M fo n ^ S III  (a- U. g.,)

8 i M. la Rbima D« tta Victoria Écpgenii 7  
SS> AA« RB> «I Fri,BeiÍBe deA8taria«é la* 
fantsB, sin noyodf^ ea 8  ̂inx-
portaatsaalpd.

Do Ignali bojaoiioip disfrBtaii las desni* 
perspniui dp; ia ikiiguista B09I Familis.

HMISTIIIO D i K O I  I  p T I C U  

'  l i u w  ó B o r a r a
limo, Sr.: S. M, t i  (^s D«g )y de Op -̂ 

formidad con lo dispuesío en ©1 párra* 
fo 3.® d d  trUcsilo 897 de la ley Hipoteca
ria; ha tepido á bien jnbilaf ai Registrs^- 
dor d© la propiedad de Pt ñaraíicla, de 
primera olsse, D, Emiiip Roldán López, 
con derecho al haber qjm Wót clasiflpa- 
ción le corresponda, por tener cnmpllda

la edad de setenta ahos que la citada dU- 
posición establecd para la jubilación, for
zosa de ios Registradorei da la pro
piedad.

De Rea! orden lo digo á V. I. para iu  
conocimiento y dsmfts efectos. I>ios guar
de 5 Y, I. muchos aflos* Madrid, 4 de 
Septiembre de 1913.

EODeÍGÜEZ DB L A BORBOtLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con» 
formidadcon lo dispuesto en el párra
fo 3.® del artículo 297 d© la ley Hipoteca- 
rk , ha tenidp4  i>i6n jubilar al Registra
dor de la propieiad do Yichj de segunda 
oíase* D. Juan Bautista Genovéa y Corzo, 
con derecho al habar que por clasifica
ción le corresponda, por tener cumplida 
la edad do setenta años que la citada 
disposición est&bleoe para la jubilación 
forzosa de ios Registradores de la pro
piedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
•onoclmiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. 1. ipuchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre ¿e 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: Vista I t  instancia de D. F ran
cisco Sánchez Yacek, R agiitralor de la 
propiedad da Huércjil Off'ara, da tareera 
clase, en Solicitud de que se le declare en 
situación da excedencia voluntaria, á fin 
de utender a l  reztablecimiénto de su 
salud,

S. M. el Rey (q. J), g,), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 297 de la 
ley Hipotecaría, se ha servido acceder á 
lo solicitado, declarando en situación de 
excedente por un período de tiempo que 
no sea menor de dos años, al expresado 
Registrador, pasado el cual podrá volver 
al servicio activo si lo solicitare en las 
condiciones que establece dicho artículo
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Da Real orden lo digo á V. I para sn
conocimiento f  demás efeî tos». Dloa gnar' 
da á V. L m web08 años. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1913,

RODRIGUEZ DE L k  BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

11ISTIB19 DE lACBA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el escrito da la Oompa» 

ñía gaditana de minas La Caridad de 
Aznalcóllar, coneosionaria del f ̂ rroeairil 
de las min^s de Aznaloéliar al Gusdal- 
qaivir, eolidtando qne se la autorice para 
saU&fácar en metáiioc el importe del tim
bra con que por el artíoulo 189 de la Ley 
están gravados los talonea resguardos de 
mercaderías que expide, no haciendo 
igual petición por lo que se rañera á los 
billetes de viajeros, porque no excedien
do su precio de 10 pesetas no se hallan 
sujetos al impuesto de Timbre: 

Resultando que el importe del corres
pondiente á los talones expedidos por 
dicha Compañía en el año 1912 fué de 
241,05 pesetas, siendo la dozava parte, ó 
sea el importe término medio del Tim
bre que corresponde á los expedidos en 
un mes, 20,17 pesetas:

ReBUlíando que la citada Compañía 
está ecBÍorme en que se flj a en 20 pese* 
tas la cantidad que deberá entregar á 
buena cuenta en ñn da cada mes por el 
expresado concaptc; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento d^l Timbre conñare 
á este Ministerio la fanoltad de autorizar 
á las Compañías de ferrc^^arriles para sa
tisfacer en metálico importe del timbre 
correspondiente áBUsMiietas de viajeros 
y t?̂ Iones resguars^ü^ de merosdarí^ts, y 
para fijar, de acuerno i^on las mismas, la 
cantidad que debían gatisf«ic@r mensual- 
me^te á buena ĉ ' .u .̂a, disponiéndcr^o en 
el mismo srtícuV . .te cuando las citadas 
Oomp&-ñfas ten .  ̂ establecida su ionta- 
biUdad ds mauera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recauda 
ción del impuesto, ofreciendo facilidades 
para l^s comprobaciones que se estimen 
necesarias ó convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción á los modelos 
adjcntos á dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q . D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge- 
noral, ha acordado autorizar á la Compa
ñía gaditana de minas La Caridad de Az- 
nalcollar, como conoesionaria del Ferro* 
carril de las Minas de Aznalcollar al Gua
dalquivir para que satisfaga en metálico 
el importe del timbre con que están gra
vados los talones resguardos de mercade
rías que expide, fijando en 20 pesetas la 
cantidad qne por este concepto deberá

ertrfg tr á buena cuenta en fin de cada
m?s, y dkpoBÍeodo que Im cuentas que 
rkída á esa DiraccióB General y los jusd- 
ñm utm  da k s  mismas, que deba presen
tar mensuatment?, habrán da ajustarse á 
los modelos 19 á 21 que figuran en el 
apéüdiee d e l vigente Reglamento del 
Timbre,

Lo que de Real orden comuaioo á V, L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1913.

SÜAREZ INCLAN. 
Señor Director general del Timbre del

Estado.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Compa
ñía del ferrocarril d© Tharsi» a l Río 
Odie!, Boilcitando que se la autorice para 
eatkfitcar en metálico el importe del tim* 
bre con que por el artículo 189 de la ley 
están gravados los talones resguardos d§ 
mercaderías que expide, no haciendo 
igual petición por lo que se refiere á los 
billetes de vi»] aros, porque no excedien
do su precio de 10 pesetas, no se hallan 
sujetos al impuesto de timbre:

Resultando que al importe de! corres
pondiente á los talones expedidos por 
dicha Compañía en el año 1912, faé de 
812,50 pesetas, siendo la dozava parte, 6 
sea el importe término medio dei timbre 
que corresponde á los expedidos en un 
mes, 67,71 pesetas:

ResEitando que la citada Compañía 
está conforme en que sa fijo en 65 pese^ 
tas la cantidad que deberá entregar á 
buena cuenta en fia de cada mes por el 
expresado concepto, y

Considerando que el artícalo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiare 
á esta Ministerio la ftcultad de autorizar 
á las Compañías de ferrocarriles para sa
tisfacer ©n metálico ©1 importe del tim 
bre correspondiente á sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
ría», y para fijar de acuerdo con las mis
mas la cantidad que deban satisfacer 
mensualmente á buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do la» citadas Compañías tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía do exactitud en la datermi- 
nación y recaudación del impuesto, ofre
ciendo fadlidados para las comprobaolo- 
nŝ s que se estimen necesarias Ó con ve 
nientes, como ocurro en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuantas anuales y sus Justificantes con 
sujeción á los modelos adjuntos á dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Compa
ñía del Ferrocarril de Tharsi» al río 
Odiel, para que satiifaga en metálico el 
importa del timbre con que éstán grava
dos los talonea resguardos de mercade
rías qne expide, fijando en 65 pisetas la

cantidad qwe por e»te ccnoepto deberá
entregar á boena euenta en fin de Cí da 
me», y  diaponiendo que las cusutás que 
rinda á esa Dirección General y  los jus- 
tiflcaníes de Im  mismas que debe presen
tar mengutlmante habrán de ajustarse á 
los modelos 19 á 21 qm  figuran en el 
apéndice dei vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
psra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mucho» 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1918.

SUAREZ IN0LAN. 
Señor Director general del Timbre del 

Eitado.

raSTERÍO DE HSMCCíto PÜBIICA
y BELLAS ARTES 

r e a l e s  Ó r d e n e s
limo, Sr.; Declarado excedente por re

forma en v irtud  de Real orden de 14 de 
Diciembre de 1911 el Profesor da término 
de Dibujo de adorno y figura de la Es
cuela Industrial de Alcoy, D. Francisco 
Laporta Valor,

S. M. el Rey (q. D . g .), de conformidad 
con lo dispueato en el artículo 12 del Real 
decreto de 80 de Diciembre de 1912, ha 
tenido á bien nombrarle Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios y 
Bellas Artes de Barcelona, con destino á 
la plsza vacante de Dibujo artístico, y 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
como comprendido en la cuarta categoría 
dal escalafón, donde figura con el núme
ro 17.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Agosto de 1918.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio«

l im o .  Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 1.  ̂del Real decreto 
de 29 de Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se anuncien á concurso de 
traslado por término de ocho días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la Ga c e t a , una plaza de Profeso
ra numeraria de la Sección de Labores, 
Letras y Ciencias de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Alava, dotadas 
cada una con el sueldo anual de entrada 
de 2.500 pesetas.

2.® Sólo podrán aspirar á esta» plazas 
por el presente concurso las Profesoras 
numerarias de las respectivas Secciones 
en cuyos títulos administrativos consten 
que están adscritas á la Sección á que 
pertenezca la plaza que solicitan.

S.̂  Las aspirantes deberán poseer el 
título profesional conrespondiente de Pro-



í (Saceta 'dé Madrid. Niíia. 251

fosforas Bumerarias de Escuela Normal ^
de Maestras. I

4.® Lss oondicionea de preferencia | 
que habría  de tenerse en cuenta para eu 
resolución serán las establecidas en el 
artículo 3.® del eitado Rea? decrete; y

5,® Las aspirantes deberán presentar 
sus instancias á esa Dirección General 
acompañadas de sus hojas de S(!r7icics 
por condnoto de su® Jefes inmediatos.

De Real ordea lo digo á Y. I. para su 
conocimianto y demás efectos. Diosguar* 
de á Y. L muchos años, Madrid, 29 de 
Agosto de 1913.

RÜIZ GIMiNEZ, 
Señor Director general de Primera^nse^ 

ñanza.

I ’mo. Sr.: Vista una instancia de don 
Luis Morales García Goyena, Profesor 
interino de las asignaturas de Paleogra* 
fía y Latín vulgar y de los tiempos me- | 
dios de la Facultad de Latrss da la Uní- I 
versidfed de Granad», solicitando conti- | 
nuar en el desempeño de la asigoatura I 
d© Paleogeaíía y ía de la Lengísa latina, j 
primer curso de ampliación, porque ha I 
«ido sustituíia la de Latín vulgar en vir- | 
tud de las reformas iütroduGÍdas en el I 
plan de estudios en la Facultad de Filo | 
sofíay Letras por Esa! decreto de 15 de | 
Jos corrienteív: |

OoBsiderando qu® al sustituir el R^al \ 
decreto de 15 del actual en su arlíaulo 2,® j 
la asignatura d© L tón  vulgar y da ios | 
tiempos medios por la de Lciigat látis^a, | 
primer curso da ampUacióís, qoeda siib* | 
Bístente la otra asiga^tura de Paleogra' I 
fia de que el so licitan te es actualmente | 
Profesor interino, que loa artículos 16 y I 
17 del expresado Decreto reconose á lea I 
Gatedrátioos numerarios el derecho á pa* I 
fiar sin más trámites á éncargárs© de iaa | 
asfgaaturas cresidas en sustitución de las f 
que se supriman, y que á fáita de Prefa* I 
sor numerarlo, el interino Sr. Morafes | 
G^rcít Goyena está en él mismo caso que i 
loa numerarios á quienés se les ha snsti* I 
tuído asignatura: |

Visto el fi^vorable informe del Rector | 
y Dedáho dé lá« nleKcionalás Facultad y ¡ 
Universidad, I

8. M. el RsT (q. D. g ) ha resuelto acoe- | 
der á io solicitado, disponiendo ea con  ̂ | 
secuencia que D. Luis Morales y García 
Goyena continúédesenípeñaBdo la Cáte
dra de Paleografía y la de Lengua lati
na, primer curso de ampliación, en las 
miflmas condiciones en que hasta de aho
ra ha venido dando las enseñanzas de 
Paleografía y Latín vulgar y de loa tiem
pos me Mes, siendo al propio t!empo la 
voluntad de S. M. que á esta disposición 
fie le dé carácter general para les que se | 
encuentren en el mismo caso. |

De Rítal orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
S«fior Snbworetwiode eito Ministerio.
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limo. Sr.: A instancia del Director de 
la Rí al Academia da la Historia, en con 
oepto de Presidente del Comité ejecutivo 
de la Exposición de documentos, obras 
inéditas y cartas geográñcas de América 
que, en unión del Oongraso Hispano 
Americano de Geogrsfíá ó Historia, ha 
de ioaugurarie en el Archivo de In 
dias de Sevilla, como uno da loe actos 
con qué Esptiña se dispone á conmemo
rar el IV Centenario 1 d^scubrim ento 
del Ojáajio Puddca por Vasco NúñüZ da 
Báibo^; y d  ̂ canformída i coa ei dicia- 
mea del Jefa Superior del Cuerpo facul
tativo de ArchiVi^ras, Bibliotecarios y 
Arquaóiogfs,

S, M. e l R ey  (q . D. g.) sa h a  se r v id o  
disponer:

1.  ̂ Que para garantía de los particu
lares que coadyuven al mejor éxito del 
Cdotenario pradicho, enviando á la Ex
posición citada documentes d@ ñu propie
dad, sa entreguen éstos á los Jefes da las 
Bibliotecas provlnoiales; partaneolentefi 
a! indicado Cuerpo, quienes darán el CO' 
rrespondiente radbo y ramilirán los do* 
cumentóií por pliegos cBrtiflcados ó por 
ferrocarril, en paquetes blén scoodido- 
nados, con dobles güí^ts, ai Jefe del Ar
chivo da Indias en S3villa, e! cutí devol
verá una 'da éstas caá al oportuno recibo, 
y íermiiiida la Exposición, con las mis
mas f.jrmiiidadeF, los documentos para 
sa entrega á !os propietarios, todo ello á 
Cíirgo del Comiié ©jeoutivo.

2.® Que en la mi¿ma forma se remitan 
y devuslvan en su d ít los documentos 
ralaciariacSos con la ñatlidad dal Cente
nario que sa consérven en todos los Es- 
t^b’edmientos y Osntros d© este Minis
terio, con ua extra^>íD de cada uso.

Da Rea! orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V .' I. muchos sñosi Madrid, 1.® de 
S ptiembre de 1913.

RUtZ GIMENEZ, 
Señor Subiecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Para debido cumplimiento 
del Raal decreto de 15 de Agosto próximo 
pasado, qua reorganizó las enseñanza» de 
la F&cultád da Filosofía y  Letras,

S. M. t i  Rey  (q. D. g.) u  haservido dis
poner lo siguiente:

1.® Los estadios comunes á todas las 
Lioeaciaturas serán los qua á continua
ción 30 expresan:

Primero. Lengua y Literatura espa
ñolas, Lógica fundamental, Historia de 
España.

Segundo. Lengua y  Literatura lati- 
nas¿ Teoría de ia Literatura y de las Ar
teŝ , Historia Universa!.

El primero de estos grupos será tam
bién el iño preparatorio de Derecho.

Las asignaturag de ambos grupcs se
rán tod&s de ciase diaria.

El estudio de las asignaturas comunes 
precederá al de las especiales de cada Ll- 
ceuoiaturat

I 2.® Las propias de l i  L i
cenciatura en Pii f̂cíofía serán la^ si- 
guientcB:

F^ímir gruj^ü.
Antropología, Psicología superior, Eti

ca, Lengua gí iega.
Segundo grupo.

Historia de la Filosofía, Piicología ex- 
pOTmental. Lengua y Lilaratura griegas.

Lií Antropología y Psicología cxp^rl- 
moiital sé curiarán en la Ficultad de 
Ciencias.

De las asignaturas de esta Sección se
rán diarias las de Psicología superior. 
Etica, Lengua griega y Lengua y Litera
tura griegas.

3.® El Doctorado de Filosofía consta
rá de los estadios siguientes:

Metafísica, Estética, Pédagogía supe
rior, Filosofía del Derecho y Sociología.

Todas estas asignaturas son de clase 
alterna.

Será obligatoria ía aprobación de lis  
cuatro primeras y voluntaria la última.

La Filosofía dal Derecho se estudiará 
en la Facultad de Darecho.

4.® Lis asignaturas espaciales d© ¡a 
Licenciatura m  Letras serla la s  si
guiente^:

Primer grupo.
Paleografía, L^^ngua latina (primer cur

so de ampliación) Literatura española 
(curso de investigación), Lengua griega 
y Lsngua arábiga.

Segundo grupo.
Historia de la Lengua castellana, Len

gua latina (segundo curso de amplia
ción), Lengua y Literatura griegas, Len
gua hebrea, Bibliografía.

Serán alternas las tres primeras asig
naturas del primer grupo y la segunda y 
última del segundo.

Las demás diarias.
Los Profesores del primero y Bogundo 

curso de ampliación de Lengua latina al
ternarán en la enseñanza de uno y otro 
curso.

5.® El Doctorado en Letras compren
derá las sigaií^btes aslgnaturai:

Fiio^óíí^ románica, LitQri^íara ^í'áblga 
y española, Literatura rabinica r̂ ap^ñoISp 
Sánscrito y Literatura galaico • portU’* 
guasa.

Son de carácter obligatorio las cuatro 
primeras?, y todas de daííe alterna.

6.  ̂ La LicenciaiEia en Historia com
prenderá, además d a  los estudios comu
nes, los siguiente^:

Primer grupo.
Historia antlgai y media de E paña, 

diaria; Historia i tiversal (Edad andgua 
y media), d it-í;; Geografía política y 
descriptiva, diaria; Arqueología, alterna»

Segundo grupo.
Historia moderna y contemporánea den 

España, diaria; Historia universal mo^ 
(Jprna jr contemporánea, diaria; Palea
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grafía, alteros; Namismfitloa y Epigrafía,
alterna,

7,® El Doctorado en Hiatoria constará 
de las signientes asignaturas:

Sociología, Historia del Arte, Hiatoria 
de América, Arqueología arábiga.

Todas alternas y obligatorias.
8.  ̂ Quedan autorizadas las Faculta

des para distribuir interinamente laa 
asignaturas creadas con poaterkridad a! 
plan de estudios de 20 de Julio de 1900̂  
entre los Auxiliares respectivos, según 
la mayor analogía de las nuevas ense
ñanzas con la propia de cada uno de los 
grupos estableoldos por la Real orden ue 
íll de Abril de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1913,

RÜIZ GIME5ÍEZ. 
Señor Subsecretario de este Minisíerio.

limo. Sr,: Habiendo fallecido en 25 de 
Age sto próximo pasado D. Enrique Ro* 
mero Padreño, Catedrático numerario de 
la Facultad provincial de Medicina de la 
Universidad de Sevilla,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que el Catedrático 
numerario D. Angel Núñes Sampeiayo, 
perteneciente é la Universidad de Sala
manca, pisa á ocupar en el escalafón el 
número 405, con la antigüedad da 26 de 
Agosto del corriente tño y sueldo anual 
desde dicho día de 5.000 pesetas.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y afectos. Dios guarde á 
y . I. muchos años, Madrid, 5 de Septiem^ 
bre de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Befior Subsecretario de este Ministerio.

iHMIETEEIO DI FOBD

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada por 

p . Santiago Gommés, como representan
te de la Compañía Madrileña de Alum
brado y Calefacción por Gas, en solicitud 
de que se apruebe el contador seco para 
gas sistema Le Conslant:

Vistas las Memorias y planos al efecto 
presentados:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias:

Visto el informe favorable de la Veri
ficación cfioial de contadores de gas y 
agua de Madrid:

Considerando que el contador de que 
se trat ji reúne las condiciones exigidas 
para ser admitido,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto en su informe por la 
Verificación oficial de contadores de gas 
y agua de Madrid| ha tenido á bien dis- 
p o n m

1.” Aprobar el contador seco para gas 
sistema Le Consíant.

2.® Que se devuelva á D. Santiago 
Gommé^ un ejemplar de las Memorias y 
planos presentados con la correspondien
te nota de aprobación.

3.° Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible en el exterior, en 
la que se exprese el sistema á que perte
nece, nombre del alquilador ó vendedor 
y un número de orden que deberá gra
barse m  cualquier pieza interior del apa
rato,

4.® Que se remita á la Escuela Espe
cial de lí^genieros de Caminos, C&nalea 
y Puertos un modelo del aparato de que

I  «e trata, y
5.® Que esta resolución, con la forma 

de verificación y comprobación, se pu
bliquen en la G aceta de Madrid y Rols- 
Un de este Ministerio.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos pro cadentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Maddd, 29 
de Agosto dé 1913.

GASSBT.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Relación de los tipos qm comprmáe la 

aprobación del contador de gas leco Le 
Constant y modo de comprobarlos.
i.^ Loa tipos son:
Da cinco mecheros.
De 10 mecheros.
2 ° El Verificador, que conocerá per

fectamente todos los detalles de construc
ción del sistema, reconocerá detenida
mente los contadores para ver si coinci
den exactamente con los planos de la 
aprobación.

Si son varios los contadores que se en
sayan á la vez, se pondrán en una fila so
bre un banco colocado eMtre el gasómo' 
tro y el contador regulador; el primero 
do la fila se pondrá ©n comunicación oc?n 
el gasómetro por un lado, y por el otro 
con el que le sigue, estando á su vez éste 
con el inmediato, éste con el que le sigue 
y así sucesivamente, hasta que el úkímo 
comunique por fin con el contador regu
lador, de donde sala el gag hacia los me- i 
charos para quemarlo.

Entre cada dos contadores y entre el 
gasómetro y el primero da la fila estarán 
colo0 î .do8 ios manómetros en la forma 
acostumbrada, que marcarán la presión 
absorbida por el pa&o de gas por cada 
contador.

Dispuesto todo en esta forma, m  proce
derá á empalmar los oc nttdores entre sí, 
el primero con ©1 gasómetro y el último 
con el contador regalador.

Se expulsará el aire encerrado en los 
contadores, haciéndoles atravesar desde 
luego parte del gas contenido m  el gasó
metro, extminahdo á la vez si hay f agas, 
que de existir se corregirán, y observan
do en los manómetros la presión absor
bida por cada contador, desechando de 
éstos aquellos en que sea mayor que los 
fijadcs en el artículo 98 de las Iniítrucclo 
nes reglamentarias de 7 de Octubre de 
1904.

Se cerrari la llave del gasómetro y se 
anotará lo que marca )a escala de éste 
haciendo igual anotación de la que mar
can los contadores.

Luego se harán atravesar 100 litros de 
gal marcados eú la escala del gasómetrO|

g© leerá lo que marquen las agujas en 
loñ cuadrantes da loi contadores y m  
d^rá por terminada la operación,

Sî  reputará contador bueno da recibo 
legal cuando el consumo de gm  que scu
sa sea igual a! que se lea en el contador 
regulador, que serán Its  correspondien
tes á los 100 litros del gasómetro, hechas 
las Gorrecoioneg de temperatura y de p re
sión correspondientes p&ra reducir los 
volúmenes á la temperistura media da 
15 grados y presión de 760 milímetros.

La tolerancia de estas indicaciones es 
el 1 por ICO por exceso ó por defecto.

Para las verificaciones en los domici
lios de ios abonados tendrán losV enñ- 
cadores un contador regulador per fací á- 
meníe comprobado y d^tarminada su 
constante, si la tuviera.

Se empalmará el contador de la insta
lación con el regulador, y se hará pasar 
una cantidad de gas por ellos después de 
las anotaciones correspondientes, debien
do ser iguales las indicaciones de uno y 
otro.

Los sellos que deben usarse en el acto 
de precintar un contador después de en
sayado son tres de lacre, dos en la tapa 
principal del contador y otro protegien
do la chapa que lleva el contador y que 
indica su número, capacidad y fabrica
ción, además cada Verificador pondrá 
los que en cada caso particular eitime 
opcrtunos para garantir el contador.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D, Jaime Schwab, como Representan
te de la Compañía Oie des Compteurs 
Aron, de París, en solicitud de que se 
aprueben los contadores d© amperios ho
ras sistema Aron, de oorrianía continua 
bifllar, tipos ZMA y ZMAo, y que sin 
cambiar en nada la disposición de los 
órganos CBenciales que caracterizan el 
sisíama, se autorice qae viyan provistos 
los contadores Aron ae varios dispositi
vos con las designaciones especiales si
guientes:

1. Doble tarifa (contador y reloj en 
una misma caja):

D esigEacioneif.g^^’̂ jT,
2. Doble tarifa (contador y reloj ©n 

cajas separadas):
IZMál’OT R.DaBignaciones,|2jjj^g DR B.

3. Contador con aguja de máxima y 
reloj separado:

T k i s a í A e  )ZMA*TM.Designac]ones.|2 j^Ac TM.
4. Pago previo:
Designaciones,|™^Jj^pp
Vistas las Memorias y planos que al 

©fácto se acompañan:
Visto el informe favorable de la Veri- 

flciaeióa oficial de contadores eléctricos 
de Madrid:

Vistas la s  lastruoaionea reglamenta* 
ñm :

Considerando que los aparatos da que 
eo trata reúnen laa condiciones neoepa- 
rías para ter admitidos, así como en loa 
óasDs de llevar los dispositivos mendos 
naáos,

5. M* el Rey (q. D. g.); do oohfom ldad
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con lo propuesto en. su informe por la
Veriflímoióo, ofídal de Madrid, h t  tenido 
,á bian dfspoitíí’̂ r que procede;

1.® Aprobar ios contadoras d© ©nergía 
elé^itrisa continua b iñ k r tipos ZMA y 
ZMACé

2.® Que puedan aplio^rsa á dichos 
contadores, BÍE alier^r nada en su esen- 
d a , los dispositivcs que quedan mencio
nados.

3.® Que sa devuelvan á D, Jaime 
Schwab un ejemplar de las referidas Me
morias y planos con la correspondiente 
nota de aprobición,

4.® Que loa aparatos de referencia, 
como cuando lleven los dispositivos, ten
gan una inscripción legible al exterior, 
en la que se exprese el sistema é que per
tenecen, nombre del alquilador 6 vende
dor y un número de orden, que deberá 
grabarse en cualquier pieza interior de 
los aparatos.

5.® Que se remitan á la Escuela Espe 
cía! de Ingenieros de Oaminos, Canales 
y Puertos un modelo de los aparatos de 
que «6 trata, y

6.° Que estas resoluciones, con la for
ma de comprobación y verificación, se 
publiquen en la G a c eta  d e  Ma d r id  y 
Boletín áe este Ministerio.

Dd Eeal orden lo digo á V. I, p ira  su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar 
de á V, I. muchos sños. Madrid, 29 de 
Agosto de 1913.

- GASSET. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo,
Fúrm^ de verificación y  comprohmión de 

CGntf^áores de energía eléctrica Upes
Z Má y ZMAc cm  varios dispositivos,
1.® En los Laboratorios donde se han 

de verificar estos tipos de contadores es 
preciso que haya: un amperímetro hasta 
cinco amperios con error máximo de 1 
por 100 y un buen cuentasegundos.

Si se emplease el contador como vatí
metro, será preciso que en e! Ltb ratorio 
st? disponga también de un vóUímetro 
para oeiciorarse de que et voltsje normal 
d© la instaiadón es el indicado por el fa
bricante en la envuelta del contador.

2 ® La ver ficaoió» en ios Laboratorios 
se hará intercalando en el circuito del 
contador Iss lámparas y aparatos de me
dida, comparando las indicaciones de éa» 
tos con Im  que señale ei contador, en la 
forma detaiiada en el artículo 56 de Iss 
v igentes I?strucoionea reglamentarias 
para el servicio da verificación de conta
dores da oleciricidftd.

3.® De idéntica manera se reallztrá la 
veíiflcaoión ©n los domicilios de ios par- 
tioulfareg.

4.® L i comprobación se ejecutará cer
ciorándose de la buena colocación del 
contador en su tablero, fijándose muy es 
peotilmeiate en eS bu^m instado de los*p^® 
cintos colocados en la verlñcaolóxi. en ©1 
Lí^boratüxio, cuya disposición se áetaüa- 
rá en segui ia.

TermiaJirá la operación vían lo ©l tiem 
po que tarda ©1 dkoo ^n dar 50 revoluoio 
nes completas, dedude-ísdo de 6«ie dato y , 
da la constante el consumo indicado por | 
el contidor comparándolo con los apara- I 
tos da medida. f
, Esle último se determinará haciendo ^

dos lecturas in medi^tsm"mt0 antes y des 
pués de la comprobación f  tominda la

Si ostss dos lacturaa diflerm eijfra sí 
del 5 por 100, repoiirá la expe* 

í'ie'ecia.
,5.® Para precintar ©i eontjidcT, e! Ve- 

riñeador sellará 6 acotará la de
las correderas qoe m lu zm  loî  dos brazos 
en ü  del shunt á fin de que no varía la 
resisteDck óhmka de éste; marcará ade
más sobre ©1 disco de aluminio la proyec
ción da los imanes permánentes pára que 
no cambie la eficacia del freno, y, por 
tai5tD,ksiiidi3scion©s del contidor,y pre
cintará los tornillos laterales de sujeción 
d© la tapa anterior, Impidiendo mí el ac
ceso á la cámara donde se' aloja el conta
dor propiamente dicho.

En el tipo ZMAc sellará además la bo
bina de compensación montada sobre el 
imán permanente del lado izquierdo, para 
carciorars© da que no «© altara la la fluen
cia compensadora que ejerce.

Si el Veriñoador lo juzga ccnveniente, 
en lugar de estos sellos interiores p re
cintará el contador exteriormente.

En este caso, la Empresa sumtnietra- 
dora d© fluido precintará la pequeña 
tapa inferior.

Da esta manera la Empresa podrá cui
dar de los terminales dél contador y en
ganchar el aparato ai circuito del abona
do, sm necesidad de tocar ©1 precinto de 
la Veriñoacióa ofiaitl.

Flnaimante, el Veriflaador deberá co
locar en lugar bien visibi© da la envuel-' 
ta una etiqueta an que consta ©I número 
del aparato y fecha de la verificación, 
cuyos datos ■ acotará t i  efectuar dicha 
operación; al realizar la oomprobición 
en domicilio anotará en la misma eíiquata 
la fecha de la comprobación y las sañas 
del domidiio en que m  h^ya montado el 
ccníador, así como el nombre del ahumado.

Sa autoriza á estos contadores psira que 
sin cambiar en nada ninguno de los ele
mentos esenbiales ya desoritos que cirso- 
terizan el sistema s© les pueda proveer 
de ¡08 dispositivos que á continuación se 
indican, llevando en cala caso las desig- 
naoloues especiales siguienties:

1. Doble íarifá (contador y reloj en 
una misma caja):

D8iignaoioüe».j|'JJ
2. Dobla tarifa (contador y reloj en 

es jas separadas);

D88Ígnaciones.j|¡5Jj°J^¿.
3. Contador con aguja de máxima y 

Feloj separado:
D<.sign*oiODes.|2^^g TM.
4. Pago previo:
D esignao io iiea .¡|Jf¿^^

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada per 
D. Francisco La Roda Matoses, Garenta 
de la sociedad h t  Roda Hermanes, con
cesionaria de los servicios de comunica- 
cionass marítimas d© Africa, en solicitud 
de autorización para transformar dicha 
Sociedad regalar coleosiva ©n anónima, 
que girará bajo la razón scciál Compa
ñía Valenciana de Vaporea Correes de 
Afriüs:

Eesulttndo que por Real orden de 6 de 
Octubre último, dictada de conformidad

con lo prrpiiesto por el Coa«? ĵo Mini?i 
trm  y publicada en la Gaost4 b e  M a d r id  
cnrrespoDdiente al día 10 de- dicho m©<?, î a 
concedió la autorización solicUada, pre
vio el. oumptimieíito da las oondiaiones y 
í?feqaMk)S exigldcs al ©faoto en el con
trato:

Eefulíasdo que D. Vicente Pachol y 
Sarthou, como Director Gerenta de la 
nueva Compañía Valenciana de Vaporea 
Correos de Africa solicitó que se dieran 
por cumpltdas las prescripciones esta
blecidas en la cita la Real orden de 6 de 
Oñtubre de 1912, acompañando al efe do 
copia legalizada d© la escritura detrans- 
formaoioií, otorgada en Valencia on 28 
de EMfiembre del mismo año:

Resultando que en dicha escritura se 
h^ce constar:

1.® Qü8 Ja nueva Sociedad se obliga 
al cumplimiento en todas sus partea del 
ocmtrato celebrado por ei Estado con la 
m ^d iká  La Roda Hermano», sujetSndo- 
ae por tanto á las mismas condiciones 
saáaMecidas en el pliego que sirvió de 
b^se para la adjudicación de los servi
cios de comunicaciones marítimas, com- 
^fíiudidos en el cuadro O, tercer grupo, 
Africa, anexo al artículo 17 de la Ley do 
M de Junio de 1909.

2.® Que se obliga asimismo al cum
plimiento do las diiposiciones dictadas 
por esto Ministerio, relativas á dicho ser
vicio, con posterioridad á la fecha en que 
fuó otorgada la escritura do adjudica- 
oién, ó séa el 15 de Julio de 1910.

3.® Que ha presentado relación nomi
nal de lo» tenedores de sus acciones, sien-* 
do todos ellos de nacionalidad española, 
quedando obligada la nueva Compañía á 
poner en conocimiento de este Miuiste- 
1^0 Ub transferencias que se hagan de 
dichas accioi^es.

4.® Que el Consejo de administración 
lo forman: D. Antonio Lázaro y Tensa, 
D. Francisco La Roda y Matóse», D. José 
Ju^n y Dómine, D. Vicente Pachol y Sar- 
thou, D. Carlos Hernández Lázaro, D. Ri
cardo liarlo Ortfils, D. Carlos Sarthou 
Francesoh, D. Antonio Cola Sancho, don 
Juan J. Sister y Oubells y D. Pascual (Si- 
meno Galf, habkndo sido nombrados Di
rectores D. José Juan Dómine y D, Vi
cente Pachol y Sarthou.

5.® Que la nueva Compañía sólo po
drá emitir obligaciones ú oíros valores 
al portador que no excedan del capital 
efectivo en acciones, y

6.® Que los Estatutos no autorizarán 
libros da actos reservados ni ía existen
cia de fondos con él mismo carácter ra- 
Sí;rvaáo para el Gobierno ó sus Delega
dos, en cuanto sa refiar© á los servicios 
de que se trata:

Vi ita la basa 10 del artículo 17 de la 
citada ley de 14 de Junio de 1909;

ViSto el artívsulo 7.® párrafo 2.® del Real 
decreto de convocatoria del concurso 
pií̂ ra la adjudicación de los servicios do 
Oomunica'ciones marítimas da Áfricaj
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ViíjtOB los artículos 13, 94 y 95 dol Ooii- 
trato celebrado por el Estado con ia Com
pañía La Roda Hermanea:

Visto el informe de la Asesoría jurídi
ca de este Minií^terfo:

Considerando que D. Francisco La 
Roda Matases ha jastiñcado su personal 
lid&d paia otorgar la mencionada esorl- 
tnra de transformaoióa, en nombre pro
pio y ccma heredero da su hermano don 
Vicente, por otra eearitura de ratifloaciéa 
otorgada en Valencia en 10 de Mayo últi
mo, cuyo documento consta oñcislmente 
que ha sido presentado en la cfioina 11̂  
quidaiora del impuesto de Derechos rea 
les de aquella provincia: .

Considerando que han quedado eum- 
plidas las prescripciones de la citada 
Real orden de 6 de Octubre de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gane- 
ral da Comercio, ludusíria y Trabajo, se 
ha servido disponer:

1.® Que se declare que la Sociedad co
lectiva La Roda Hermanos se ha trans
formado en anónima, bíjo la raaón so
cial Compañía Valenciana de Vaporea 
Correos de Africa, quedando ó; t̂s, por 
consiguiente, subrogada m  todoa loa de 
rechos y obligaciones que la primera te
nía contraí da con el Estado en relación 
con los servicios da Comunieaoiones m a
rítimas de que era concesioniriií; y

Que se publique e^a  resolución 
en In G aceta  d e  Ma dr id  para conocí 
miento tíe los Miaisterioa de Estado, Go- 
bernaoióo. Guerra y Marina y del público 
en general.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y ef ctos consiguientes. 
Dios gusrde á V. T. muchos años. Madrid, 
30 de Agosto de i9 n .

GASSBT.
Señor Director general de Comercio, lu- 

dusirla y Trabajo.

ím dkm cié cEtnm

MINISTERIO DE MARINA

Grupo 132.—Océano Atiánticodel Ests.
I E pañ %,— uiatrúo de Rmlnu,—

tamiento da una almadraba.—Goman- 
danoia de Marina. Huelva, 19J3. 
Nüm^^ro 964.—H i quedado íevaníada 

total «ente i a ^Imau raba Torm, ha
bienio quedado limpio de anoUs, cables 
y r^dds el sitio del oaíamí^nto.

S^mación aproximada: 87° OV57’’ N. 
y 6° 45̂  32’̂  W. de Gw. (0° 33’ 12” W. de 
SF.)

Carta número 645 de la sección II.
Francia,—Hada de Lorienf.—Estableci

miento áeflmtivo de la luz permanente 
de Tfoin F u tres,^  ̂ .'9\e aux Naviga- 
tfturs número 376/2.336. París, 1913. 
Número 935 —La luz permaot^nte de 

Trois Piorrea, fija de saotorea rojo y w?r- 
de, cuyo establecimiento p ira  ensayos 
motivó el Avisp número 1.502 do 1912, 
funciona con carácter definitivo desde el 
15 de Agoato de 1913.

L^s cara^teríéticaa de la luz son las 
indicadas mái arriba.

Situación navoxímnñe: 47° 41’ 33” N. 
y 3° 22’ 30” W. de Gw. (2° 49’ 50” E. de 
SF.)

Carta número 851 de la sección II.

B i r e c c ié n  G ^nerm l d e  iV aT egaciéa 
y  81 w it im a »

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A dv erten c ias.—Las marcaciones, ir» 

clnso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0° á 360° á partir del Norte hacia el Esto, 
ó sea en. el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligrds 
son dadas desde tierra. Las longitudes^© 
xefieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dau sobW 
#1 nivel medio del ^

Isla de Qhnan,--Be8tablenimimto de ta 
boya *Bms& Jaune de Ghnan»,— A.vis 
aux NAvIgtteura número 387/2.408. P a
rís, 1913.
Número 966.—H t vuelto á ser fon

deada aa su empliustmiento normal la 
boya de huso rematada por uim |
mira cilíadri'tia, denominada Bmse Jaum  | 
d& Gl&nan, cuyo dosplazamiento ai'cMeñ-* 
tal sa anunció en e! Avko número 836 de 
1913.

Situación apfoxlmads: 47° 42’ 33” N. 
y 3° 50’ 15” W, da Gw. (2° 22’ 5” E. da 
BF)

G^.rta número 851 da la sección II.
Emenada dd BqüMu,— HépararAón de la 

baliza «Ls Grmnd Oochrm^.—A ̂ is ^ux 
Navigateurs número 384/2.386. PárL, 
1913.
Número 967,—Ha terminado la rapa- 

raoióa de la ballzt da mampostería Le 
Grand Guchm, pintada cln negro y rema
tada por u m  mira cilindrica, cuyo coro- 
namianto y la mira habían sido deitnií 
dos p >r la mar (Aviso Búm. 154 de 19l2j, 

La baliza presen ti  las mismas carecíe 
rístioaa que antes del aoddeiite.

Bltuawó» «Droximada: 47° 43’ 8” N. y 
3° 31’ 25” W. de Gw. (2° 40’ 55” EL de 
SF)

Carta número 851 de la sección II.
C a n a l  d e  i a  M a n c h a — Frawcía.—R/ida 

de Samt Malo. Naufragio y boya — 
A via SíuX .N^Vííia eurs bü  m e rc a  
376/2 335 y 3r//2.405. Paríí», 1913.
Número 968.—Se ha i d » á pique u i  

velero en la ra ia  da Siint-Malo, en Ja 
enflkción d<í k s  tuces de la BiUua y de 
los Sablous, á la derecha de las ro ' 
cas del Bey, habiéndose fcadeado una 
boya pintada da verde y rematada por 

mira cilindrica á unos 30 metros al 
Í3W. del naufragio.

Situación aproximad;^: 48° 39’ 5” N. 
y 2° 3’ W. de Gw. (4° 9’ 20” E. da 8 F ) 

O&rta número 207 de k  seeeióa II.
Pasa Sur de ¡a desembocadura dñl Sena, 

Desplneamiento úñ la bo^a Ttouville 
N W .—A v íi aux Navigateurs número 
880/2 360 P^rk, 1913.
Número 969.—A eonseíBuenda de las 

al tara oh ne» que ha experimentado el es
tado del fondo, la boya esfero-oónioa 
roja rematada por fina mira cónica, Trou- 
^ille ha sido desplazada j  traua*

portada á unos 150 metros al SW. de b**
primitiva posición.

Niseva »lfu?»móa aproximack: 49° 24’ 
46” N. y 0° 4’ 42” E. de Gw. (6° 17’ 2” E. 
de SF.)

Psauo número 804 de la sección II.
Inglaterra.-—Proximidades de Spühead.— 

Supresión de boyas'luminosas y de bo
yas de msayo.’-^NoÜQe to Mariners n ú 
mero 1116. Londresr, 1913.
Número 970.—Sa han suprimido las 

boyas siguient^a que se habían fondeado 
para pruabas en k s  carearías de Spl- 
thaad (Aviso núm. 879 de 1913.)

a) La boya pequeña roja, á 3,66 mi- 
lk« y 86° de la luz de Saint Halen.

SltuHonan apr*>ximad«: 50° 42’ 30” N. y 
O" 59’ 16” W. de Gw. (5° 13’ 4” E. de SF.);

b) La boya íij  ̂lrezadt roja y blanca, 
á 3,76 millas y 88° de la misma luz.

c) La boya, roja Inmiooea, con !nz 
blanca de ocahaciones, á 4,2 millas y 126° 
de 1a misma luz;

ú) Ln boya ajedrezada roja y blanca, 
de ocuUaoiones á 3,97 millas y 127° de la 
misma íuz.

Carta número 217 A de !a sección II.
Ma r  d e l  rancia.— Prox^mida-

de¡9 de ÚuoAdwque,— M oáificmioms en $í 
balizamiento de la pasa de Zuyácootn y  
de lu p  rte Este d» la rada de Ihm k$r' 
qm.—A.vis aux N^vigateurs número 
873/2.318. París, 1913.
Número 971,— 4 fin de Agosto da 1913 

ge efectuarán k s  modifl^mmoíies sig'fiien- 
ím  en ei balizamiento de la paí?a del 
Zuydcoote y de la parle Este de ia rada 
de"Duí>k0?:qua ■: '

a) La boy a roja con e! número 4, H ilh  
luminosa, con luz fija ólauca, será 

reemplazada por una boya roja con el 
núm'-íro 4, m n  hi« fija verúe  ̂ cuya pote n 
cia luminosa la dará un atonca de cinco 
mil as.

Sltuacfóit aprt xlmada; 51° 5’ 37” N, 
y 2° 28’ 21” E. de Gw. (8° 40’ 41” E. 
devSF.);

h) L^ bofa roja que liova el número 8, 
Hüls iutninosa, cf-n luz fij4 r  ja , sa
pintará á f^jas alternativamBS'.tft 
y r^/af, trfisladándose á unos 550 metros 
al Gaste de su siíüauóó actual.

Las otras caracttríátisaa no sufrirán al
teración.

Sduadón aproximad^: 51° 4’ 22” N. y 
2° 22’ 30” E. da Gw. (8* 84’ 50” E, de 
SF.)

Nr/id.—Un aviso ulterior dará á cono
cer las fech»B en que estas modificacio
nes ae efectúan.

Carta número 219 A de la sección II.
Ingl'-di^rra.'— Hr̂ da de Mnrgoie — Notieia, 

Notiíe t > Mariners número 1.155. Lon- 
dreií, 1913
Número 972.—Se ha encontrado una 

sonda de 9,1 metras ía rada de Marga- 
te, á 1,22 mfiks á 328° de la iglesia Tri- 
miy. Las líneas de sondas trazadas ©n un 
radío da O 02 millas alrededor da este 
punto híín puesto demanifie»to unagrau 
disminucióa délos fondos. La línea da 
gonda de 9 míítros parece haberse dea- 
pií zado oohsiderablemente hacia el NW.

Los barro j da g/an calado deberán ns- 
va{,>ar Gon gran pradenoia en la rada da

Sitúa 16ji aproximada: 51° 24’ 28” N. y 
1° 22’ 12” E. deGw. (i° 34’ 32” E d© SF.) 

Cisrta tíúmero 217 A de k  sección II.
Bl WíU'h —Boston d^ps, — N m fm gio,'- 

Nodce to Marlneró nú^uero 1.167. Lon
dres, 1913.
Número 973.—En la parte Ossta del 

(panal y á muy poca distancia ai Sqr do la
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h(>yñ Bmnioícn^ m  bu ido § pique un ve
lero eui 2 palois

S?tuscl^¥5 lipr-ox^míís^r; 52̂  58’ 55” N. w 
10’ SO’’ E. de Gw, (6® 22’ 50” E. de SF.) 

Osiürta BÚmero 239 de i& B? cci^n IL
Alemania.'— — BnM orf. —

A^is anx Navigaiear^número 375/2.331. 
PixlB, 1913.
Número 974.—Se ha fondeado una em- 

bsrcamón m iicadcra de restos, en el ca
na? frente á la luz superior de BrtMorf^ 
sobre los resto» de un buque que está á 
pique.

Est?i embarcación presenta: de día, una 
bandera roja sobre una bola negra; de 
mcMs 2 luces verticales (yerde sobre 
blama).

Se fw ga á los baques que pasen cerca 
de este sitio á la veloctdaá mínima, 

Sitoación aproximáds ele ta luz supe
rior óe> Brfhiúrf: 53® 51’ 34” N. y 9® 20* 
43” E. de Gw. (15® 33* 3’* E. d© 8F.)

Carta número 782 de la sección II,
Mar Me d it e r r á n e o .— Francia.—Eudf» de 

Tolón.—Campo de Pro de torpedos.—Bo* 
jro».— Avis aux Navigateurs número 
878/2.347. París, 1913.
Número 975.—En la rada de Tolón se 

han fondeado la» siguientes boyas para 
señalar un campo de tiro de torpedos:

a) üqa boya da hierro pintada de 
rojo, (pu 12 metros de agua á 380 metros 
á 232® del asta de la Groase Tor;

b) Do» toneles de madera, pintados de 
blanco, á 60 metros uno de otro y á 1.500 
metros á 206® de la boya citada.

Situación aproximada de la Groase 
Te ur: 43® 6* N. y 5® 55* 15” E. de Gw. 
(12® 7’35*’ E. de SF.)

Plano número 801 de la sección III.
Bada de Bormes—Ei Lamndou>—Beem* 

plazo provisional de una lm, — A.víñ aux 
Navigateurs número 384/2.387, Parí», 
1913.
Número 976. La lúz blanca, situada 

en el extremo del malecón del L$vandou, 
ha sido reemplazada, mientras duren los 
trabikjos de reparación del soporte del 
aparato, por una luz roja situada sobre 
la playa.

Situación aproximada: 43® 8* 14” N. 
y 6® 22’ 15” E. de Gw. (12® 84’ 35” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 487.
Carta número 237 de la sección III.

Italia,—Golfo dé Folloniea,—L m ,—AvvM  
al Naviganti número 196/565. Géno- 
va, 1913.
Número 977.—Sobre el muelle de ma

dera de Foilonica se ha encendido una 
luz con It» características siguíentee: 

Garácter: Fija blanca.
Alcance: 2 millas.
Altura sobre la mar: 5 metros.
Faro: Columna de hierro de 2,5 metros 

de altura.
06#ert?aciófi.—Esta luz va á ser pronto 

reemplazada por ut a luz de ocultsciones 
provista de un rector rojo que cubrirá la 
roca del Pino.

Situación a^roxlmads: 42® 55* N. y 
10® 45* 15** E. de Gw. (16® 57* 35’* E. 
de SF.)

Cuaderno de faros, página 78.
Carta número 581 de la sección 111.

Golfo de Ndpoles,—Puerto de Torre Annun* 
eiata,—Oambio de cmdcter de la lúe.— 
Avvisi ai Naviganti número 197/557, 
Génova, 1913.
Número 978.—La luz encendida «c bre 

el muelle 0>̂ ste del puerto de Torre 
Annunziata será, en breve, modíñoada; 
sus nuevas características serán:

Carríclef : 1 ocultación osda 5 SSQunídos, 
1 «eotor 61 íir*ro, 1 sector rojo,

Alcanc^: 12 miUas.
FaSits: Lüz, 3,5 segunios; ecultación, 1,5 

segundos.
Sectmes:
B lanoa  d e  oc u ltac io n es  de 342® á 90® 

(108®).
R o ja  db  o c u l t a c i o n e s  d e  161® á  842® 

(181®).
Situación aproximada: 40° 44’ 49” N. y 

14® 26* 52” E, de Gw. (20® 39’ 12” E. 
deS F )

Cutderno de faros, número 722.
Carta número 825 de la i^eoción III.

Proximidades de Salerno.—Cambio de ca- 
rdcter de la li4Z dú bmrcrhfaro,—A w m i 
ai N? Yigtnti número 197/558. Génova, 
1913.
Número 979.—L t luz del birco-faro 

? fondeado al de la s^ct Mtnfredi, en 
l las prcximidadas de Salerno será, en 
I breve, modificada; sus nuevas oaracterís- 
f tieas serán:

Ciurdcler: 1 destello verde cada 5 se  ̂
gundos.

Alcance: 4 milltf?.
Fases: Destello, 0,3 segundos; ocultación, 

4,7 segunéos.
Situación aproximad«: 40® 40* N. y 14® 

45* 15” É. de Gw. (20® 57* 35” E. de SF.)
Ua aviso ulterior indicará la fecha de 

la modificación de la luz.
Cuaderno dt- faro», número 736.
Carta número 825 de la sección III.

Sicilia,— Terranova—Cambio de carácter 
de una  Avvisi ai Naviganti nú 
mero 197/556. Génova, 1913.
Número 9 80 .—En el próximo mes de 

Oatubr© de 1913 m vln  nonficada» las 
fases de la luz de Terranova; sus nueva» 
caraotsrístloas si^rán:

Carácter: Blanca, de una ocultación 
cada 15 segundos,

Fam : Luz, 10 lejOrutido; ocultación, 5 se- 
Qundos.

Situación aproximada: 87® 3* 46” N. y 
14° 15’ de Gw. (20® 27* 20” E. de SF.)

Un aviio ulterior indicará la fecha de 
la modificación.

Cuaderno de faros número 785.
Carta número 122 A de la sección III,

Tfipoliiania {Libio),—FuéHo de Ben  Gha- 
ei,— Bf Uss'».— Avvisi  ai Naviganti n ú 
mero 188/521. Génova, 1913.
Número 981.—Se ha colocado una per

cha roía sobre un banco cubierto con 
0,9 metí-oft de agua, situado á unos 400 
metros y 247° 80* de la extremidad del 
muelle de Pasajeros en el puerto de Ben 
Ch«zí.

Situación aproximada". 32® 7* N. y 20® 
2* 14” E. de Gw. (26® 14’ 34” E. de SF.) 

Carta número 391 de la sección IIL
M ar A d r iá t ic o .— ífoMa. -Pticrío de An- 

cona ,-L uc^s.-A vvisi  Naviganti nú
mero 191/585 Géaova, 1913.
Número 982.—Los trabajos de cons

trucción del muelle de la Sanidad están 
muy avanzados, estando indicados ac
tualmente por dos luces fi]:̂ 8 rajas colo 
cadas en mástiles de 4,5 metros de altu
ra, que cambisiáfi de lugar á medida que 
avancen lo» trabajos.

Situación aproxiiPadáS 43® 38’ N. y 
13® 80’ 14” E. de Q m  (19® 42’ 34” B. 
de SF.)

Carta número 865 de la sección III.
Malamocco.—Cambio de carácter de la lúe 

de la Bocch^tta,— A vvisi  ai Naviganti 
número 191/537. Génova, 1913.
Número 983 —La luz encendida en el 

muelle interior de la Roochetta, situada

á 2700 metros del malecón Norte de Ma 
iamo CD, ha »iío Uiodífioaúa. Su nsevo

I cf̂ r'̂ Gcer ©e: de un df stt ilo b anco eada 
; IB segundos ( leste!lo, 3 feguwdoi; írtsuita- 

c'íón, 10 s^aundús), Ei sican©e de ía nueva 
lúz m ú& 15 miditeS.

Situación aproximada: 45® 20* 20” N. 
y 12® 18* 44’* E, de Gw. (18® 31* 4” E. 
deSF.)

C^rta número 865 de la sección III.
Mar Negro.—Bulgaria.—Reapertura del 

puerto de Fartío.—Notic^ to Marihers 
número 1.148. Londres, 1913.
Número 984.—Ha vuelto á abrirse al 

comercio el puerto de V*ra»; sin embar
go, es conveniente tomar un remolcador, 
tanto psira entrar como para salir.

S tuición aproximad»: 43® 10* 80” N. 
y 27® 59’ E. de Gw. (34® 11* 20” E. d  ̂SF.) 

Oarsa número 101 de la sección III.
Emim,—Golfo de Kirkinit,—Apertura de 

una estación de señales de mal tiempo 
en el puerto de Khnrly,—A vis aux NavI- 
faíeurs número 374/1,913. París, 1913.
Número 985 .— Las señales de mal 

tiepfiüo transmitidas por ©1 Observatorio 
de Nvk laiáv se hao^n de día y de noche 
en un mástil de señales, situado cerca 
dd puerto de Kh< rly, de la manera que 
se iadkó en el Aviso númerr- 896 de 1913.

Wtmmóú aprrxitnada: 46® 5* 30” N* v 
^® 18* U” E. de G w. (39° 30’ 84” B. de 8F.) 

Carta número 101 da la leodón III.
^ÉANO ÍNDICO. — Golfo pérSicO, — Isla 

Tumb.— ¿Jjeeiret Tumb.— Lns —Notice 
to Mariners número 1.115. Londres, 
1913.
Número 986.—̂Sobre la cima de la isla 

Djííziret Tumb se ha erc?^ndido una luz 
con la» cara úerísticas siguientes: 

Carácter: Un destello blanco cada 5 se* 
gundos,

Alcance: 21 millas.
Adu n st bre la pleamar: 70 metros. 
Fon: T»>rre blanca de hierro de 21 me» 

tro» de altura.
Fage^: Destello, 0,3 segundos; oculta» 

eiófi, 4,7 segundos.
Situación aproximada: 26° 15’ 45** N. y 

55® 18’ 45” E. de Gw. (61® 31* 5” B. de SF.) 
Carta número 567 de la sección IV.

OcÉiNO A t l á n t i c o  DEL Oe s t e  —Faiadoa 
Unidos,—EntraAa de la bahí i Üelansa* 
re.—Banco Mqc Qries,—Bo§a luminosa 
de silbato,—Ncítice to Marinera núme* 
ro 29/2.242 Washington, 1913.
Número 987. — Se ha fondeado una

boya cillndrií^a con supereitructura de 
esquísleto rematada por Uea mira cúbica 
marcada 2 en sus cuatro caras y lumino
sa, mostrando á 6 iñetros sobre la mar 
una luz blanca de una ocultación cada 10 
Sfgun ios (luz, 5 segundos; ocultación, 5 
mm^^dos), para marcar el banco Mac 
Crie», en reemplazo de la bova de silbato.

Situación aproximada: 38® 56* N. y 74® 
57* 45” W. de Gw. (68® 45’ 25” W. do SF.) 

Carta númeio 824 A de la sección IX.
Brasil,—BU) Parah^ba do Norte,—Boya, 

Avis aux Navigateurs número 386/2.403 
Parí», 1913.
Número 9 8 8 .—Se ha fondeado una 

boya de huso, pintada á fajas blancas y 
mgraSy de 6 metros de agua, para marcar 
un banco situado en medio del canal; la
boya te encuentra en las maroacionet: 
furo da Pedra Sccoa á 153® y el fuerte 
á 207®. „ .

Situación aproximada del fuerte: 6 57 
Sil” S. y 34® 49* 45” W. de Gw. (28® 87*25” 

gW.deSF.)
I Carta número 38 de la sección TUL
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Patrio de Bahía.—Ilho, da d« Mare.—lío® 
jNciau coi/i^píhíh'éntúHú% HlaUv(hé á la 
po tí^e  ío M arinera núm ero  1.Í35. t d n  
drea, 1913.
N úm ero 9 8 9 .—L« luz encendida en la  

I lh ^  da Mare (Aviso núm . 880 de 1910 
16 esscuentra situada sobre la punta Ti* 
noaso, y es viBibie en un sector de 2S0® 
com prendido en tre  sus m trcacioEes i  
311® y 181”.

SStuaí’iÓD «p?’oxímadí5: 12® 47* 40’* Si. 
y 38® 32’ 8” W. úq Gw. (32® 19’ 43” W. 
de SF.)

Garra núm ero l?íl k  do la  seeeíon ¥ í í l ,
Üruguay, Isla ás Flores.—Büya him-kií^m, 

Aviso' é los Navegantea nü ínaro  i4, 
M oíííevite% 1913.
Núm ero 9 9 0 .—Para ev itar averías .en 

el cable íe itg í'éñco  qaa une lu Se 
FíOres con Montevideo, so fea fvn-iesrio 
un» boya de Ina mrde con desttdJos, 
N orte ce  dicha l.slf, e-i 7,3 rae tro i da 
«gis8, debiendo la s  imbav.mÚQum  fun* , 
defer al Oofeto da la feoja vitadn.

a^.rcxiri'3a ij?-: 34® 56’ N ? 54® 
51’ 45” W  de Gw, (19® 39’ 25” W. de SP,) 

Cjürta núm ero 70 de la seccióti V ll í .
G o lf o  dk Me j ic o *— U m  ios —4rs»<r 

cifps ía Flfírtda.—’Ériximifk^4'm 4^ 
Gií^yfj H u m o .— L ú e  á s Ú B y ü -S ^m á .-^ iM i0  
hw de ra»*.^rier.—Notiee'-to MaríBers n ú ’ 
m ero 29/2.248. "W&sfe^ngtcn, 1913. 
Núíiif-r<^ 9S1 — el 1 ® de 

'b re 'd e  1913 86 naodtficará- el cará;-b.^r da 
lî  biz tíe Oísyo Sand, quo'aí.arec8ré,6ia«- 
cu do 0€suitecioi?a s coa nu d -fetedo blanco 
cada (luz fija, 30 ^egundis; cculia*
clon, .12,7 $i}pim4as\ dí-st^do, 4 6 se^unáo^i 
OCTuUapíón, 12 7 seiíundoh). .

Sítb^ofÁf) ?«prcxd.nadss: 24® 27’ IC” N. j  
81® 52̂  40” W. tí© Gw. (75® 40’20” W-. da 
BF.)

G&rtiía númer^cS 472 y 539 de la  sea 
cióu IX,
Ma e  :Be las  Ajŝtilla s .—

Fm^to út NunuifAí<,—N^^ufrúgio y bou a, 
N<^uee;:to húm ero 29/2,249.
Wái8hjfegtcn, 1913.
N únK r > 992.—Los restos de Bl CataU* 

fkiay que piqua a- lu Oínrada
pua^tc*.r-de••NnevÍusí  ̂ -(Avfao núm . 675 de 
19l3),,8e.eof.)ieptr??n en Iíi parte Este de 
!s. 6btí:a,da J  unosi 180 m etros de la o.rilia, 
E J,buque se .tm cuenira tota Imepta siimfer - 
g iáo  y está mar^rntíf» ron una boya p lana 
fiegrré foudí^da m  6 3 m tros tíe sgu^. De 
fío íh^no  exista jciinguaa lu z q u a  s'éñaieei 
nau fr» g ir.

SitUfto'óa *^p"oxvTnad»; 2̂ ® 35’ N.  ̂ 77® 
14’ 4E” W. de'Gw. 7l® 2' 25” W. fP-^SF.-) 

0 » r ía  núm ero 705 de !a secoiou IX 
E l oiract >r genf:r¿¡l, E&móii Estradt-,

jyüffiSTERlO DE ,i!\íSTRüCCíOf^ PUBUEA
 ̂ r^eaLLAS ÁBTES

X^ÍTeeeíém  IPrtMeFSa

U's peucionoB f..írmui&d«,s por i 
vmr.T '■ 5í a p i  /« n í " «I á p s * h» r a L  ̂ 5* V 
ide.F» apcés .y Míí'iaí; \i<í afí« THqaígc.v,ti?a ; 
pa.Cís ,e5íH.-!liaa2li d^ a Uiu-.tí 6a ) ¿»S ¡
■ciorios ú 't5ms m oí. te ui* uobi .‘idfis, |
' .Eféta .0  rec con G enent , k jÁ m ñ o  \ 

cuéiíia que á d'- o íiaíi î Cíío hi8 t
|a i ta u  yOO.& LQfcfet:l!?;P5ír̂  CUSi;;,¿>Íir ios Vola-

tiñ a  sfíos esfgiíics por la  convocatoria, y
^ue por iá iia ttira i dtíi&ciún de los ejer* 
oídos podrá darse 6i cásp db qúb ctim* 
piie ran  d icha edad antes de iíiíalizá^ 
ran . ha resuelto  que puedan adm itirse en 
di.chis opnsidone® á las goliciíantes que 
acrediten ha^ber cum plido veinta años á 
la fecha de la ooBvoostoria- 

Lü qo© se hace púóMcó para sonooi- 
mh^iito da las Int'í^regfcdas.

5 de S 'ptfembrn de 1913.—El 
D irector gen^^rai ioterino, Wf^yier.

f e e i t e l n  €@ 2i4tM !. i e  ^ © sitea'C ií?.

MATRÍCULA OFí CSAL

En, cum plim iento d.6 l^ñ dl??posloioueá 
vigentes, la matiíím^a  ̂ fi™i ordinaria 
6B. €©3tro psi/a el curso da 1913 914, 
dB las wwgñémráh á& la m m .r ^  rntrcaú- 
tü j se á lo BigBÍenti:

DispoHclúms gm eraks.
Las so!IcUlides de m atrí/m ’8 serén áL  

rtgtds^B si 'limo, señor Director de’ e^íc 
Ceíítro tíoceat í̂i, ifAiscritfeg .por Ies ÍB.t0re- 
gadoiij qiii0 í.ies indjctrán iíter&'imeat© lo 
s.'gíÜ8Bte.J m  nüni,bra y apellidos, puabio 
y pruviBcia áa ®u nmtursiaza, edád y do.- 

en e ita  .O-oríe, de qué ^s^gcsmrí^.s 
flefceaB ma .̂ricix!ar6& y f-c.ha ©u que fué 
iii^ íitíñcad i féú pefSAisiiiicit.d en eaSa E s 
cuela.

Con dlcfeí̂ ® 8'.Fcltud<?s acompañarán 
('0í5 que no la tangen presantt^dsi) certi. 
fifí^cíéu da búbo.r.tMo v^^cunado^ é reva 
cuna '^os, á̂  ̂b im ño  h^car> á ,1o su p o , ®eis 
hñcñ-áeB^fi 1:üü favilas do .e^tt opersciéu, é 
bien fe^bet padaaiAp yira©: a.
Tií^m.bién-preserítaráii ku «Sdula perso
nal oordentQ ,ÍGS,; m ayores de cMofúB 
añ-'s*..

La presentación •de las refi-rldas soli
citudes, re! j.:. te gradas mn .Uí\ .timbra ,de 
i^n-técií^ia claí?8, .pueda.tener logar eíl loS 

’dÍAs iect'-.vos del' mas próxima én 1?4» s,i 
^uia5H6s h o rtí: Umt^ día. 25, de di-z á 
dooí; loB días 27,’28 y 29, dura ata as oi- 
tad«í§ y de^fhí J.aá :quiriof! á las dkcidete; 
el día 3b, 'como’ eí iifetérior y deisda las 
veintiuna á las yointioualro, feoít en qu© 
quedará’b írrala; la matricula c'ñ-3f|il or* 
üin^^ria. .

" Lo-?! que tengan opción ú  .matrícula, do 
honor lo .fe.aráü constar ©n-su solicitud, 
ex^irssanlo ••iá''gslgíjráiura m  'ó'úa  ̂§0 :1a 
con^edierou y squeüa en que deseos 
spiiearía.

■Sólo se admitirá dispens-a do una ó dos 
as5.igü.aturaa.e'j5 los di&íi.?i:toB grupos de la 
caií-rera, p a ra  'pai^-ar íEI stf.pÍH?nt0 m ñ n á p  
el mt'?resado. hsya sido* reprobado ©a 
ellas ó no*presea-‘£a.do á' exame-á. Sóio en 
.estos cago3i .púed-í r̂i mat<-koiará© tíe:la.s 
ÍBdi'9ádat3 fíOlgaaturas íy. d© las del gí?npo 

o:rd.tíú do 8 de Abril do 
19ÍÍ5).' ■■ ‘ "  ■

La matrícula ofiolífei extraordinaria pis
tará abierta dármete'•tGdo el 'mé '̂ü© O3 

• tubre sígiiienfo, d^ fiiez'ú^do^e de-fea ma* 
con

gos dla'dérííehi^B dobtoá!. ■;
L'és insor:!pelón, s tía m^tiíe-iila que no 

se áj.isten ádo prevefiltío-se consMerarán 
nuiaa.

"Úlrppncioms referm its  
á a lm nnm  ,prúC'^áe^i^m , utros . OentrQS.

r.í4 f ^rín?.üixar Im  inserlpcknes de 
macaoií. a 'da Ití  ̂ seáoreB alumnos -qaa

tengan probados estudios análogos eu
otroi Oentros, y dtsaen su validez,en 
éste, diohos seiorei t^n á c ín  m  cuenta 
los dguientesá m  sms ©atudío© han  sido 
para otts carf'ara distinta de la comoreíq, 
solicitaráu del eátaBledimiento donde loisi 
probaron, certificación cflcial de los mis-* 
mos con destino á esta Escuela, dirigteu^ 
do instsínoia si limo, señor Subsecretarld 
dc3l Ministerio de lostnicdón Pública y 
BáPts Artes, en súplica tí© la correspon- 
tí.l,ente validez, la que,-para su Informe y 
curso, sa presentarán en esta Oñctnf; si
los altadles probí^dos han  sido para la 

i carrera da Comercio, pero en otra SHCna* 
j |g, conQurriendo m  ©Mos la circmist^n- 
! cia de que su ftm illa fea ci^mbiado la re*
' sidensia ñ.̂  una maoera defloitiva de nua 

á ô :-ra pobladón, 6 bien ellos migmo>i por 
i razón del .cargo é profesión'q-u@ ejerzan, 

©o virtud tí© orden superior, entonces 
dirigirán so-lidt.ud ti Director dé la E s
cuela dond© hayan feiech'o sus estudiós 
para qu;3 rámita áe ita  de Mádrid, certifi
cación oficial de ellos, .ac^ompañan.do ,á 

Ldióht fjo'iidtu.d los jtístiícs.nt!^i'de h, -̂ 
¡ li&ri© comp.r6ndidt> m. cu^iiquiera, .de los 
. casos antes expuaiííor, j ,  por tanto, m  él' 
artículo 4.® d d  Eeai decreío dé 27 de 
Agosto do 1903. Si en vez de ser traslstío 
de estudios fuera da matrícula el qué s© 
desea, 6 Mea de uieos y otra, han de con
currir la® mismas circuBstancias proce* 
dié-adoi0 dé igual .manera. - 

Los compfén-dido» en el .párrs fo ante
rior presentarányn Secreíarfii su oertifi- 
cacidn da n aotmie» tp, que .ser á , legaliza - 
da, si no son náturales da MáÚHd Ó de Su 
prpyiada; legitimada loa natnraleB de 
(í0 ó:ita, estando exentos d© uno y otro 
reqii|s|so ,|os .de Madrid.

BispOBicioms referentes d ¡qs gne cursan
la c a rre ra  p o r  ei pían de M03

Estos alum nos fiólo potitán  hacer d|cfea 
m sirícu ía  por lo qua se refiere á as lg n á* , 
tu rs J  del seguado cnr.io del período'’ -ele- 

'me:s3ftal, del período % npeñor y  del tí© 
sm'pMsí^ión, abonando en ei acto, por 
ca la asignatura , y en papel del tim bra  
á e l  Estado. 8, 15:̂  ̂ 42,50, resp ec tiv am en 
te^ según, corree ponda á los citados pe- 
rícdrs. . ' '

P ara  ofatrlcularae del período su p e rio r 
necesitan presen tar certificación d^ tener 
sp ro b td cs  lo s ejerciciéfi del grado de 
Oontafibr m éroahtil, y im ra  ífeacerio d e l 
de ami^lación,.praaentar^©l t í tqtp úeJPro- 
ív!Sor m ercsn tií ó cettí&é^eíón dé 
haber afaotundo el pegó de les 
del m ism o.

P ^ra  él resguardo  provisional de la  
matrícula, pre^en.taráa jun tim bre  m óvil 
do 0,10 pesetas.

DlspúBiüioniS refersfitñs d hs qm mtuáian 
I» carrera plan de 1912,

Estos aluinnos sólo podrán matriou- 
larie, con Cftiráoter oficial, de las Afiigaa- 
turas del período preparatorio y de im  
déi iiprimer ;cu elemental, previo
abono, en papel delTim hre del 
da ocho :,péií'6íS‘S =por .asignatura, .entre- 
gando, adémáig,.nnftimbre ipúyii p  ̂r  d  
'resguardo p rovlsionil.^

Lo que S6'h;íL€0 públio.D para,-^! débidO' 
corjocraiieyiKo. _

Matí^iií, 30 do dé 19Í3.=E1 Sa-
croj;2ino, MsííSfeî o Moñ- z Visto
.bueno: D r t  toí,, V ía tó .P ,

M A P liip .—E f t  Tip. "Biioe4M>rí  ̂ de .Eiva.deneyr^’*»--*p^j8^ ¥leem-ie, ”̂0. «̂Í¡í¿KÍ¿»ÍI


